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REAL CEDULA'

DE S. M. /

. \

y SEÑORES DEL CONSEJO,
,POR LA QUAL"SE MANDA GUARDAR

.......
\

el Decreto inserto; en que se prescriben las reglas
que -deben observar los Tribunales y Justicias or--
dinarias en las causas civiles ó criminales en que

-c->

hayan de proceder con~ra los bienes de los Milita-
res, con lo dernas que exp~esa.

l'

-·AÑO 1799·

1./
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EN SEGOVIA
'EN LA IMPRENTA. DE,ESPINOSA.
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'DoN CA~LOSPOR LA GRACIA DE DIOS,
E,ey- de Castilla, de 'LeoÍl, de ,A~agcll'\, de las dos
~iCilias, de: Jerusalen , .de N ay~rf.(¡l, de G.ranada"
de r¡oledo, de Valencia, de· Galicia, de Mallorca"
de J.VIe~orcª, de Sevilla, de Cerdefia , de f=6rdó-.' -
ba rde Córcega , de Murcia , de .Iaen , de los Al~

/ 'garl)es, de Algecir-a, de Gibr~ltar, de las Islas de
Canaria ; :de las. Indias Oriellt.ªle,s y Oc~identales~.
Islas y Tierra-firme: del 'mar Océano ;-4\,rchlduqu.e
p~eAustria,;; .Duque de Borgq,ña,,; ~de',:B~ab~nte y
de Mílan , Conde de .Abspurg~ '4e~FIañdes, Tirar
y. Barcelona; Seiior de, Vizcaya .}í 'de Malina &~,.

"r A los del mi Consejo, Presidente y Oidores de
las mis A udiencias y Chaucillerias , Alea ldes , .Al-
'g~adles de, l"!li Casa y. Corte ,...~ á, t,~,doslo.s Cor-

, . regidores, Asistente, Gobernado,res, Alcaldes ma:-
, yores y ordinarios; y á 9U"OS qualesquiera Jueces y

-Justlc.iasde -estos mis Reynos, así _de.Realengo, co- r

lTIO de Señorío, IAbfldengo y p.rd~nes "tanto á 10.5
que ahora son, corno á los q_ue serán, de, aquí ade-
lante , SABEr): QQe por D. Joseph AntopioCa- ,
.ballero , mi Secretario de, Estado y' del D~!,pach_o
universal de Gracia y Justicia , se na remitido al
mi Consejo, con I{e~l Ürden de seis de es~e mes
para que di~ponga .su cumplimiento Ul:1, Decretó
que ledirigien quatro del mismo-, .cuyo tenor es. ' J

Real Decreto. el siguienre. " E-ntre las repetidas pruebas'. ·que .he -
J • "dado [¡' mis, Trdpas de lo grato que mees su dis-

, 't T" '
--,"tit:lguido servicio ,;ha-sido un~. el.Decreto de 'nue-
,;~e de Ee.brero' del año de mil setecientos no~

~,venta y. tres, con el ~ue y 6rd~nes po~terior~s
. ,',l~e manifestado q~H~qUIero que dlSfr\1te.~ del fue-
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"ro militar con toda aquella extensión que sea
"compatible con 'el bien general de mis vasallos ; y /
"aun quando ~~\~e~x'ij~quer~n algt;Jn ca?o cese dicho,
.j, privilegio, .con fas~r,eglas' prevenidas en mi res0- '-:

"lucion de. veint~·y 'seis de Febrero. de mil sete ...~
;.,cíentos noventa ,Yseis quise ocurrir á· los gl:av,es
,;perjuicios',que á cadapaso''se advertían de queen .
,.,ellos no sean tratados los -Militares- con todo
"aq uel miramiento co~r~spondj~J.-1te· á sribditos 'de /~
,~otra jurisdiccion; It:qu,e la misma Real ordinaria
",obsefva entre sí misma e Y enterado de que sin
"e~qargo 'de haberse circulado al, Exéroi,ro .dicha
',,,Real .resolucion ;' no .se ha comunicado' á las
"Chancillerías, ~tidiéncias, .y demás jUflsdicclo-
'"nes del, E:eyno, de lo que 'há resultado cómo era
"consiguiente" que una y,dtra jurisdicción S€ ere-
"yese 'aptorizaqa para obrar de diverso.modo, en-)
'!>,torpeci,éndo el curso de la, justicia , quiero que
"además de que ~e guarde inviolabl,emente lo que.
"feng.o'matida~o .en quatro- de 'Diciembre de mil
.·"se,te·cient9s noventa 'y.~ocho" 'para que se' circú-
"len todas las' 6rdéne,s-g.en'erales :por' -qualquiera
"vía' que se expidan', sin que: ,pllledá detenerse-su
."curso, á no -ser que se- me avise .inrriediatamente
"el motivo, que 'deberá .sér solo un perjuicio gra-'
"ve é irreparable, hagais 'circular- á, los Tribunales ,
·"y Justicias ordinarias ·las reglas que contiene 1'1.'
"c;tada resaludo n deveinte':y seis de Febrero de ' r
;,mil 'setecientos noventa y seis;. que .son Ias ¿i-
"guie~tes. Primera; que en-las causas civiles 6 crÍ- '
"minales cuyo conocimiento toque á la jurisdlc-

. "cion 'ordinaria', siempre-que los Jue~.e~ 'inferiores
/ "de esta ólos Tr~bunales superiores hayan de 'pro-
"ceder contra los bienes de los ~Mílitares, deben 1,'

"mirar Y tratar ~-sus Jueces -naturales comomira- '
f .....J
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"dan- y trararianrá los que en diversoterrirório tu ..
"vies~n los paisanos ó sus bienes con quienes fue-

l ,-"se preciso entenderse de .resultas del conocimien-
. .ro de las causas qüe pendiesen ante ellos. Segun-
·"da: que por consiguiente :'para citarlos, empla-
,.,zados, .ernbarga'r , vender 1 y' hacer, pago con
),StlS bienes ;,y .fiualmente pata:. 'todas' las diligen-
;.-,;ci~s[qué de J1.léZ á: Juez inferior ordinario sértan I

~"ne~e~arja's'requisitorias 6- exhortos , y de" t~ibu.-
-"nal superior á otro igual-, certificaciones de. los

--:,'~"ptoveidos, ·6 que las p'rovislones se remitiesen á
· "los Xefes & Friscales respectivos pata· solicitar y
'"tñand~t despachar la auxiliatoria crrrrespondien-
."te', se, usé precisamente por los 1ueces inferiores
-;,de requisitorias 6 exhortos, con los insertosme-

, L • "-"c~sarios ,"o/, 'por' Ios T-ribunales superiores de :pa-
, - "peles Ú -ofioios atentos, GGn los que se remiran

,.,los competentes documentos, quedando eu arbi-
~;trío·de'~estos·el elegir él medio (te 'dichos' oficios,'

;,)6- ~,l'de mat;ldar~\d~r al interesado certificación del
~';auto 6 proveido.del' 'I'ribunal , C011 10 .que podná
"aéuclir al-JuzgaJ-o, Militar-para su cumplimiento.

;~,.,Tescera» ~quell·dichos autos ó proveidos aunque
;,sean de Tribunales superiores , no 'deben ccnte-
~"ner, voces preceptivas y conminatorias contra 105
-"Xefes Militares que son' enteramente indepen-
-"diefites', y sí deben entenderse C~tí' Ias partes y
":,,5US bienes, ,Quarta: que en los casos en-que se
· "p~eseriten á 10s-.#J ueces Milltares dícháS requisito-
· "rias, exhorros ; certificaciones., papélés n 'bflcÍos, )
-;;y esté' ~laro que "e~conoclmlenroes- de la juris- ,
';,diccion ordinaria, no deten·g.QÍl,:ell curso dé-la

\ ,;j~st~cia, antes, bien les den e~ina,s puntual y exa~-
;,tó cum;pllR!'ientb; .en la -inteligencfa':de que:'l-'s

· ',;qu,e faltasen á esta obligadoll por cavilosidadeó
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-"fines .particulares', adem~s ~d-éincurrir en,. el des~
",agrado de S. M:", serán castigados con propor:-

."ci-on á .su exceso .._Ien~tr~;Sl?,~.eñtel1djdo, y dis-

.~"pondreis~:lo -correspondiente ~ su eu 111.pli111ient9:. J

.~,,~n San H~'e{onso.'.p ~1Jl~cttrq"deiAgos.ro<de milse-
, "tecient?s noveJ1t~ y; ruíeve, ~ A,Don Jos~phA1\-

..~,tonio Ca?a1Ie[o{~~,Publicado :en el. rni .C9ns~j9
pleno éste Real Decreto. yi :(9Irden~,cit'ada.:e.~l;>OC~O (

.. del, ptesentel:nes', .a:c.~¡d'ó.su cumplimieoto, "y .ex- ~:
2pediv esta. mi C,éduhl. {~.or la, qual us m,ando. á, to:~
. dos. i á -cada. }.HlO d~¡~M(j).sF, ea, vuestnos- respecri vos ,
'~ugare~, -distritos y jurisdlcciones , veáis ro _conte:- '
. nidó y dispuesto emel .expresado mi Real Décre- - )
':to.;' y 10 g.uardeis, cumpláis. y; executeis' en todo ,y
por -todo "~o' sin contravenirlo ,.ni~ permitir -su /C01\-' t

.travencion.en :ma~era alguna.!.,que así es. mi ·vq- - .
rlu ntad ; y, que; al traslado impreso de esta mi Cé-
aula, firmado de Don-Bartolorné Muñoz :déTor:--'

, - .r es , mi Secretado, Es.cribfl110-¡de Cámara masan-
I tiguo,' y de 'GobierJ;lO! del. mir.Consejo , se le, ~é
Ja" misma té, y' crédito.que' á su \!iriginaL Dsda en
.,-8a11Ildeforiso á quince-de Agos,to. de 'Jl1i1. serecien-
-tos noventa y nueve.:~.YO~ED:REY .. , ·Yo,D9n
-Sebas~ial1 Piñuela; ,Secr~jtariQ .del Rey:.nuestr·p

. .Señor ; lo, hice escribir pOil; su '(llandado. ~ Gr~-
gario de la-Cuesta. =Don. Pablo Anronio de añ-
'darza. = DQn-J uan.Antonio LopezAltanlirano ..:- r

Dón Pedro Carl;asGO.·.. DOQ: J6seph EU$t~quio
Moreno. = Regis.t.n&;l.d,a.,,~ DQl]" .Joseph Alegre.4:-

r ~reni~te-:.d~' Canciller, maJaL, ~Don Josép!J Ale~
gre. =Es copia desu .oi-iginal, de que .certifico.z;

~ tDQl1 .B~rlolome ~~ñoz.'· ~ " ) :
. ,

•• ;. ,r; ," ..)

:Guárdéffie- ;,cúmpl~~p la R~~Cédula anteceden-
.(té', Y al intento publíHuese pór vando ; '«(,~l1;se_lqs
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exemplares correspondientes, y circúlense á los
Pueblos de este Partido. Lo dictó y firmó el Se-
ñor Don Mateo de Lezaeta y Zúñiga, Corregidor
de esta Ciudad de Segovia y su Tierra por S. M •

. á veinte y ocho de Agosto de mil setecientos no-
venta y nueve.ce Doy fe. =Don Mateo de Lezae-

I ta y Zúñiga. =4-nte. mi.e; Agustin Hermenegildo
.Picatoste.
La Real Cédula y A.,uto antecedentes concuerdan eon :

su ~riginal " de que certifico.

.J.gustin Hermenegildo) I

Picatoste.
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